
MEDIOS Y LUGARES DE PAGO
Tasa por Servicios Generales (TSG) • Impuestos Automotor • Tasa por Salud, Seguridad e Higiene (TSH) • Publicidad y Propaganda • Ocupación de Espacios Públicos

Agencia de Recaudación
Lomas de Zamora

Podés abonar tus tasas en:

> Tesorería Municipal - CAV Central:
Azara 237 - Lomas de Zamora.
Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Tarjetas de débito y crédito | Cheque.
Cajas Provincia Net - Tarjetas de débito.

.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Tarjetas de débito y crédito | Cheque.

> CGM Ing. Budge: Campana y Guaminí - Ing. Budge.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

> CGM Temperley - CAV Temperley Oeste:
.

Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

> CGM Temperley - CAV Temperley Este:
.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Tarjetas de débito y crédito | Cheque.

.
Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

> CGM Llavallol - CAV LLavallol Norte:
.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

> CGM Fiorito:
Campana entre Larrazábal y Murature - Fiorito.
Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

.
Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

> CGM Santa Catalina: 
.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

Horario: lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hs.
Medios de pago: Caja Provincia Net - Tarjetas de débito.

Horario: de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hs.
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Podés abonar tus tasas en:

> Bancos:

> Débito Automático:

> A Través de Internet:

> Cámaras:
Comercio e Industria de Lomas de Zamora.
Comercio, Industria y Bienes Raíces de Banfield.
Comercio e Industria de Llavallol (Filial Lomas).

> Otras Entidades:
Banco Credicoop. Ltdo.
Banco Macro BMA.
Banco Provincia de Buenos Aires.
Banco Supervielle S.A.
Banco Nación.

Tarjeta VISA y MASTERCARD.
Tarjeta Naranja.
Banco Provincia de Buenos Aires - Ingresar CUIT de
Municipalidad de Lomas de Zamora 30-99900155-2

Pago Fácil
RapiPago (GIRE S.A.)
Provincia Net
Red Link: desde cajero automático las 24 hs.
Red Banelco: desde cajero automático las 24 hs.
Cobro Express: Megatone – Lomas de Zamora.

Ingresando a lomasdezamora.gov.ar - Portal de autogestión
Mercado Pago, Interbanking, Red Link y NetPagos
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• Antes de efectuar el pago verifique si el recibo corresponde a su propiedad (Sólo TSG).
• Realice el pago en las instituciones autorizadas, cuya nómina se detalla en la presente, y controle al momento
del pago que el sello o validación de caja esté colocado de manera clara y legible.
• El Municipio no efectúa cobranzas a domicilio.
• Si no recibe la boleta para el pago antes de los 5 días previos al vencimiento, informe al Municipio
o a los centros de Gestión del Municipio / Centros de Atención Vecinal, donde también puede efectuar el pago.
• La imputación y el pago quedan sujetos al reajuste por la diferencia en la base imponible no declarada del estado
parcelario y/o del inmueble (Sólo TSG).

Importante

Intereses resarcitorios: Resolución 2505/24 más Ordenanza 10.790.
Gastos de Juicio: Decreto 13224-H-95.

Falta de pago




